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LIBERTADES DE EXPRESIÓN E IMPRENTA Y PROHIBICIÓN DE LA CENSURA PREVIA. 

El respeto y tutela de las libertades de expresión e imprenta exigen del Estado el cumplimiento de 

obligaciones positivas y negativas, siendo una de éstas la prohibición de censura previa 

contenida en el artículo 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

señala que: "Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los 

autores o impresores", así como en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981, que en su artículo 13 prevé 

que el ejercicio de la libre expresión no puede estar sujeto a previa censura sino a 

responsabilidades ulteriores, las cuales deben fijarse expresamente en la ley y ser necesarias para 

asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás o la protección de la seguridad 

nacional, el orden público, o la salud o la moral públicas; con la única excepción -establecida en la 

propia Convención- referida a los espectáculos públicos, los cuales pueden someterse por la ley a 

censura previa con el objeto exclusivo de regular el acceso a ellos para la protección moral de la 

infancia y la adolescencia. Así, la prohibición de la censura implica que el Estado no puede 

someter las actividades expresivas o comunicativas de los particulares a la necesidad de solicitar 

previamente un permiso a la autoridad; máxime que la regla general según la cual el ejercicio de la 

libre expresión y de la libertad de imprenta sólo puede someterse a responsabilidades ulteriores y 

no a controles a priori, se ha convertido, de hecho, en uno de los criterios indicativos del grado de 

democracia de los sistemas de gobierno. 

 

Amparo en revisión 1595/2006. Stephen Orla Searfoss. 29 de noviembre de 2006. Cinco votos. 

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Raúl Manuel Mejía Garza. 

 

 

 


